
Núm. 18* Jueves 11 de lebrero de 1856. 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, n.n 1 0 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j Míos 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co 

mu aleados que gusten insertar est 

este periódico deberán dirijirse á su 

editor, francos de porte, sin cujo 

requisito no serán recibidos* 

ni «jit-f,'e 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO* 

GOB IEKNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE T O L E D O . 

i ' D 

Si alguna vez tuvisteis ocasión de manifestar 

á la nación y al mundo entero que poseéis en 

grado eminente las virtudes cívicas, nunca mejor 

que ahora , cuando semejante demostración no 

solo ennoblecerá vuestra memor ia eternamente, 

sino que por p r imero y p r inc ipa l efecto surtirá 

la fel icidad de !a patr ia . Sumida por nuestra des

gracia en el espantoso caos de una guerra c i v i l 

que devora sus h i jos , no puede apetecer hoy otra 

dicha que la paz: aquel don celestial sin que ni 

abundancia y n i prosper idad , nt v i r t u d alguna es 

Í n tble que exis tan , desapareciendo á un t iempo 

a universal fel ic idad de la sociedad. En f in la

mentable posición se encuentra nuestra España, 

iy que español no arderá en deseos de cor l a r la 

cabeza á h idra tan in ferna l? Seguro es que n i n 

guno en quien no corra sangre espúrea. 

Para conseguirlo de una vez son indispensa

bles sarrificr -*, -i *i personan** como pecuniarios; 

pero como el ruMernal gobierno de nuestra augus

ta Sol>erana, tiene por nor le el posible a l i v io de 

aus Mihdifos bajo todos aspectos, mas bien quiso 

confiar á la heroica vo luntad de los verdaderos 

hijos de esta nación magnán ima , el c on t r i b u i r 

con los donativos que á cada uno permatpn sus 

facultades, que decretar un reparto forzoso ajeno 

del plan que Ae propuso. ¿ Y no es mucho mas 

glorioso y mer i to r io para el patr iota amante de 

I S A B E L II y di* su escelsa Mad re , anticiparse vo* 

lupitíriamente i c ub r i r las « i j enc ías de un fto-

b i e r r i " a quien defiende y ¡mu , que esperar pe-

re/o«n ú que le pirla una cuota determinada? L o 

« l i r i duda. E l objeto i que aon destinados los 

fondos producidos por tales dona t i vos , no puede 

ser mas sagrado, puesto que esclusivanuente de 

dedica á conc lu i r la guerra en que jemimos hace 

mas de dos años, y asegurar el t rono de uue>tra 

inocente RE IAA y las l ibertades patr ias. G o i v e n * 

cidos pues de esta v e r d ad ! y animados del e jem

p lo que la corte y otros pueblos y prov inc ias de 

Ja monarquía nos han dado de generoso despren 

d im i e n t o ) corramos Á ofrecer los sobrantes de 

nuestras necesidades en las aras de ia p a t r i a , a l 

desinteresado gobierno que nos ba de comp le ta r 

la fel ic idad , si codiciosos y egoístas no queremos 

perder lo todo por no desprendernos de una parte* 

De esto indudab lemente pende l iber tar á la na

ción de las calamidades de tan ñera g ue r r a , ase

gurar para s iempre el t r ono de nuestra REINA le-

j í t ima, y consol idar la l i ber tad de IQS españoles, 

que s iempre fueron dignos de obtener la . 

Para que la administración é inversión de t a 

les fondos sea patente , insp i rando la debida con¬

fianza á todo c iudadano, se ha creado una j un ta 

p r i n c i p a l de p r o v i n c i a , compuerta de su je tos 

dignos y conocidos por su adhesión á la justa 

causa, bajo m i presidencia. Habrá asimismo o t ra 

en cada cabeza de p a r t i d o , cuyos ind iv iduos 

serán precisamente el alcalde de su ayun t am ien 

t o , el juez letrado y e l párroco mas antiguo d o n 

de hubiere inat de uñó- A imitación de esta p r i n 

c i p a l , nombrará cada junta de par t ido un depo

s i tar io de su conf ianza, c uyo encargo será rec ib i r 

de los alcaldes de IOs pueblos las cantidades que 

les entreguen, y de cuanta de esto» será la co 

branza de los donat ivos hechos por cada persona, 

que pondrán ch poder de! deposi tar io de par t ido 

el 6 de cada mes, acompañando una lista de los 

donantes. La junta subalterna remitirá ¿ esta de 

fi r o i l n c i a para el 10 dt- cada mes un estado de 

i recaudación qne hubiere verif icado,, por pue

b l o s , y de ta existencia de fondos Ue éste ramo, 
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uniendo las listas orijinafcs que hubieren rec ib i 

do ; siendo de su cuenta poner en poder de Don 

An ton io del Va l l e , depositario general nombradd j 

por esta j un ta , las cantidades que recaudaren, tm. 

cojiendo el competente recibo del depOittarío, 

quien llevará rejistros de entrada y salida, de q u l 

presentaré á la coruisioii estados mensuales, para 

so conocimiento. Tolédo 1 0 de febrero de 4836. 

^Sebast ian García dé OchOa, 

AVISOS O R U A L E S , V 

Quien quisiere hacer postura al arrendamierj-

to por dos aúos déla cerca y mol ino de aceite del 

monasterio de san Bernardo, y dos olivares i n 

mediatos pertenecientes ai mismo monasterio, l la 

mados el tíraode y Palma, comparezca ante el 

señor intendente inter ino de esta provincia por la 

escribanía de D. Patricio Ortiz Pareja, lo que está 

tasado en 0 6 9 rs-, y su tercer remate se ha de 

celebrar el viernes 19 del presente febrero á las 

once de la mañana eu Ja secretaría de la in ten

dencia. 

Los que se consideren' con derecho á la he

rencia de los bienes que lia dejado et presbítero 

D. Anton io del R i o , vecino que fue de la v i l la de 

A lmend ra ] , en esta p roduc ía , por haber renun

ciado dicha Herencia las perdonas á quienes ins t i 

tuyó fOr herederas aquel en su testamento, lo 

baráo constar en debida forma en el oficio de es

cribano del numero dé citada v i l l a . 

T. u r o / 

TOLEDO* 
•*' <h ^̂ w*e v i p j c#i TÍ 

Nos han remi t ido para su ¡Aserción las s i 

guiente* cartas. 

Vi l lar ta 51 de enero de 183G. = MÍ querido 

amigo; Su tina y amable carta del 29 lia llegado 

i mis manos. No leng* V. cuidado por ningún 

estiro. Yo no dormiré basta encontrar con la fac

ción. Tengo noticias de que se reúnen con toJas 

sus fuerzas,y para impedir lo marcho en este mo

mento que son las nueve de la noche á los mon 

tes de To ledo , mal rato pagará la t ropa , pero si 

encontramos con la canalla será recompensado. 

Y o avisaré á V . de todo» Pongo en su noticia 

que sorprendí antes de anoche al faccioso c iru ja

no Matías Bermejo, en A r r o b a > y boy juntamen

te con el presbítero don Juan Romero y la p r i 

nga del cabecilla Peco, Manuela Cano, remito to

dos tres á la disposición del capitán general é 

Badajoz. Acabamos de cojer á la facción 33 fane • 

gas de trigo mas. Su afectísimo amigo— Jorjc I ) 

F l i n t e r . 

E n una chova en los montea de Toledo á las 

10 de la noche 2 de febrero de 183b :— Querido 

• m i g o : Después de horas de continúas mar-

abas por estas montañas, estoy descansandoaqm, | 

aguardando la corporación de las columnas de 

m i mando. La noche del 34 a las 9 salí de V i 

l larta con 300 infantes y 25 caballos: otra co

lumna mandé salir simultarieáruente de Agudo i 

la ujf l t t ia hora para operar ¿obre la Pueblezuela 

y ori l las del íGuadiana, y otra de 300 hombres 

p a r i el Horca jo , y en el Bononal dejé 12 hom

bres ocultos: lodo se hizo bien: tuvimos la f o r t u 

na en el Horcajo de sorprender una part ida 

que vt-ntü para sacar raciones, matamos dos , co

piaos 5 caballos, los mejores de la facción, y t a l 

era el miedo de los forajidos que coj imos doa 

trabucos, una escopeta, cuatro sables, muchas 

capas, mantas y alforjas, y también tengo en m i 

poder para jubilarle en V i l l a r ta , el famoso ladrón 

y faccioso Roque Fernandez, y hoy de miedo ¡>e 

me han presentado dos facciosos de infantería al 

i ndu l to . Sigo en busca de la facción , y oo pienso 

ya volverá Extremadura hasta acabar con e l l a . 

La tropa muy contenta. Estos pueblos mejorando 

de seutido, y nosotros pasando malos ra tos , pe

ro es preciso, si no esta guerra sería in te iminab le . 

Yo espfero que pronto tendrá V . mayores resulta

dos. > o se pierde t i e m p o , m i l cosas á la fami l ia 

su afectísimo amigo y S. S. Ó . S. M . B.=-Jorie 

D. F l in ter , 

Alcoba 3 de febrero de 1836, á las d de la no

ches—Querido amigo: Cansado y mojado del ter

r ib le temporal que hemos sufr ido en la montaña 

todo este dia ; solo tengo t iempo para decir á V . 

que todo él he estado con mis cazadores , persi¬

guiendo JocabaJIos enemigos, y tan cerca hemos 

l legado t que casi uos tocábamos: mascón la oscu

r idad de la noche y faesrjesura de la montaña es

caparon, dejando en m i poder su rancho , u n í 

cabra que iban á matar , una escopeta, pólvora, 

cartuchos, un morra l con c u c h a n , k capas 

y otras frioleras. P)o les dejo descansar, y es pre

c iso, ó que se presenten ó perecen todos, pues 

mientras haya que comer para la tropa les perse

guiré: mis tres columnas les cortan por todas par

tes. Dos caballos de los cojidos pertenecían á los 

cabecillas Paul ino y el Presentado, son escelen-

tes, y todos seis tienen muy buenas s i l l as , frenos 

& c . También cojimos su pan y carne que. iban a 

comer , y los forajidos escaparon por la oscuridad 

de la noche. Nosotros seguimos su persecución, 

y daré buena cuenta de ellos. No hay cuidado, 

ya no pisarán á Extremadura. M i l espreaiooes y 

mandar á su afectísimo—Joi je D, F l i n l e r . 

RESPUESTA A U N COMUNICADO . 

Señor editor del Boletín oficial . ^ T o l e d o 7 

¿e febrero de 1836 . . = Muy aeflpr m i ó : El comu

nicado inserto en su número 16 fecha de hoy uo 

puede quedar sin contestación, aunque no imitaré 

el lenguaje des ve r o n z a d o y grosero de su autor. 

Parte de un pr inc ip io falso el señor M . L . H . 

pues el ex sargcnlo.depuesto oo ha sido castigado 

por su pr imera fa l ta : y o misino lo habia repren-
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il ido por otras dos de bastante consideración, de 

aquellas propias de los tiempos del oscurantismo 

por ¡os Cakmardts y Empañas: la u u haber echa

do de una casa par t i cu lar i cuatro Guardia* na

cionales, uno de ellos sargento, que se estaban 

d i v i r t iendo sin cometer ningún desorden , valién

dose para e l lo de unos números de la guardia de 

prevención, de que era comandante} y la o t ra 

que estando también mandando la guardia de p re 

vención con fuerza de ella al lanó otra casa p a r t i 

cular á inedia noche, haciendo sacar de la cama 

-ú dos personas porque yac ian entregadas á amor 

clandest ino, las que sin mas autorización que su 

violencia se llevó presas, teniéndolas encerradas 

hasta la mañana , en que las sol tó , y d io los par 

tes sin novedad , ocul tando semejante tropelía, 

que no se supo hasta pasados unos d ias , gestando 

en Madr i d el señor cuyo l i bera l i smo , delicadeza 

y honor tanto se vocifera. A su regreso queria el 

consejo se le juzgase y castigase cual correspon

d í a , mas y o hice ver la impos ib i l idad de real izar

lo sin causar escándalo y mayores perjuicios á los 

agraviados, quienes por lo n m m o no habrán pro* 

duc ido so queja: esta reflexión d e t m o los deseos 

de todos los vocales, resueltos á r e p r i m i r tales 

escesos y á vindicar la opinión del cuerpo man

cillada con su tolerancia. 

Sobre-vino á poco el lance en cuestión, y á 

consecuencia del rancho tan parco se presentó el 

ex sarsento en el teatro con Isa forn i turas aun 

- puestas, l lamando la atención de todoa los con 

currentes por BUS palabras y vaivenes , hasta que 

dió consigo en t i e r r a , pero sin perder el habla , 

continuando sus despropósitos . y desvarios; en 

cuyo estado lastimoso lo condujeron á su casa. 

¡Rara especie de vahído, que p r i v a el u>o de Ja 

razón y de las pítrnas, y no el de la palabra! 

Bien in formado de todo el consejo de d isc ip l i 

na , y queriendo evi tar le perjuicios en su carrera 

y op in ión , lo llamó y recnov ino , previniéndole 

renunciase su pla/a desargento para escusarle el 

sonrojo de la deposición, respetando asi sus an

tecedentes políticos, tan empañados i x n su actual 

conducta , y después de o f iecer lo se uegó i cum

p l i r l o , por lo que formada la competente suma 

ria se le depuso, previniéndole en el acto de no

tif icarle la sentencia que manifestase si se confor 

maba con e l l a , para que wsobreseyere , teniendo 

esta providencia como gobernat iva. (Contestó ne

gat ivamente, y el cornejo acordó se ampl iara la 

causa, mas en seguida *e le d ió cuenta de un es

cr i to conformándose el acusado cou la deposición, 

y suplicando se le alzase el aperc ib imiento que 

también se le imponía , á lo que se accedió, usan¬

do todavía del mi ramiento de no publ icar la sen

tencia , que solo se hizo saber en la orden del 

' cuerpo que el indicado sargeuto quedaba eu clase 

de Guardia nacional. 

Cuando las leves penales mi l i tares t r a t an de 

1* embriaguez halblan del soldado: nO suponen 

haya en la clase de sargentos quien incurra eo 

[ 5 ] 
tan feo v i c i o , ¡y cuánto menos podr í suponerte 

en la Guardia nac iona l 1 Ademas M Í penas qoe **-

ñala son un mes de prisión po r 1* pr imera \ei, 

dos po r la segunda y presid io por la teicera , y 

todas ellas esceden las facultades de l consejo de 

d isc ip l i na . 

£1 Excmo . Sr, subinspector permaneció en 

esta capital muchos días después de haber s ido de

puesto el sargento \ .* de la segunda compañía de 

fus i l e ros , sin que este accediese en queja á su t r i 

b u n a l ; pero los i nd iv iduos de l consejo DO Uruen 

que se repruehen sus prov idenc ian cal jileándolas 

de arb i t rar ias n i despóticas, asi como tampoco 

temen el t r i b una l de la opinión púb l i ca , ante 

qu ien acaban de ser tan in jur iosamente acusado*. 

Los antecedentes políticos de dichos i nd iv iduos 

son m u y l impios en todas épocas, v ni por e l los , 

n i por sus determinaciones en el conse jo , temen 

ser aplazados ante ningún t r i b u n a l . 

Ruego á V , inserte A la m a v o r brevedad esta 

contestación, en que recibirá f avor su atento y se

guro servidor Q . B . S. M . = EI p r ime r comandan

te presidente de l consejo de administración y d i s 

c i p l i n a , V icente Leona rdo . 

F I L A N T R O P I A . 

L a compañía dramática de esta c iudad acaba 

de dar una prueba m a s , ¿ las que en esta estación 

ha man i fes tado , de MI c i v i smo y propensión eu 

socorrer al i n fe l i z donde quiera que se encuentre 

y sea de la clase que se fuere. Err e fec to , dias pa

sados acudió á esla corporación por medio de un 

escrito sup l ica tor io uu ex rel igioso capo, b i n o , ha

ciéndole presente el deplorable enlacio á que ha

bia quedado reducido á consecuencia de su es-

c laus t rac ion , hallándose ausente de >u país uatal 

y s in recursos para atender ¿ sus precisas urgen

c i as , impe t rando en su vista algún aux i l i o para 

mejor poder atender á ellas Esta corporación» 

toda compuesta de sugelos adictos al gobierno de 

nuestra amable é inocente Re i na , y que mas de 

una vez han tomado ya las armas en defensa de 

Jas l ibertades patrias algunos Je sus i nd iv i duos , 

á propuesta de su autor D. Andrés T o r i b i o , se 

reunió en junta al efecto el domingo 31 del pasa

d o , y á pesar de la decadencia en que se encuen

tra , acordó aux i l i a r al pred icho ex-ref igioto con 

200 rs. v n . , prestándose el re fer ido To r i b i o por 

su pai te a dar le HO i . , y á mas con los seño/es 

Gómez , Escudero, Escobar, Sánchez y otros á 

llevárselo á comer cada uno un dia á su casa. 

Ya la misma compañía hizo un beneficio á favor 

de los pobres de *San Sebastian de esta c iudad , y 

ya también en el teatro de la calle de la Sartén 

de Mad r i d el mismo señor To r i b i o contribuyó con 

su compañía cediendo el producto de una f un 

ción para el equipo del ejército del Nor te . 

Kattgo* de esta naturaleza hacen «rguramente 

mucho bouor á los actorea de Toledo y de toda 
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el r e i n o , pues es publ ico que esta porción de 

ciudadanos art istas, en lo general , están anima* 

do« de los mejores sentimientos, prestándose en 

defensa de l a justa causa en cuantos actos el go

bierno ha necesitado de el los , como sucedió en 

fíirbastroenel año anterior , en B i l b ao , Zaragoza 

y otras ciudades. T iempo es ya de que la v i r t ud 

resplandezca donde se encuentra, y d e que Sdgu-

nos fanáticos se convenzan de que los cómicos 14-

'jos de ser perjudiciales al estado, por el contrario 

son acaso los mas necesarios; y D ja l á que e l go

bierno se ocupase algún tanto e n su reforma y 

t omen to , pues de el lo resultaría á l a patria una 

ventaja pos i t iva , y los actores e s p a ño l e s n a d a ten

drían que envidiar á los eslrangeros, q u e e n n a 

da los aventajan mas que en el p a t r o c i n i o de sus 

gobiernos. Sírvase V . , señor redactor, dar lugar i 

este artículo en su Boletín, á lo q u e le quedará re

conocido S. S. S. Q. B . S. M . = ^ - £-

[»] 

ÍWDICM DE taS ¿ROSNES COMOfflCADJS DSt OF'CIO POR 

*STX BOLETIN SN SL MES OB SUERO ANTERIOR. 

Real orden graduando el precio de quintal de azogue. 

(Bol, a? i?) 
Circular de la. intendencia fijando ta cuota conque han 

de contribuir los pueblos en que no se remató la ren
ta de aguardiente. (Bol. •? id.) 

Real orden para que tas actuaciones de los jueces nom
brados en tas provincias durante las escisiones sean 
habidas como si aquellos hubieran sido nombrados por 
$. M (Bol. oí s) 

Otra sobre ios escribanos que por su descuido liay frau
des en la renta del papel sellado- (BoL •? id.) —* 

Otra mandando que los jueces de primera instancia de
sempeñen las funciones de subdelegados de policía. 
(Bol. o? id.) 

Circuir de intendencia para que los ayuntamientos re
mitan testimonios de los baldíos y realengos que ten
gan. (Bol. D? id.) 

Real orden solare el pago y liquidación de haberes de 
las compañías de seguridad Ófc. (Bol n? 3») 

Otra acerca de jubilación de individuos del resguardo* 
(Bol u? id.) 

Circular del gobierno civil con la relación de les efectos 
robados parios facciosos á D. Marcelo Palacios. (Bol. 

¿? 4 ) 
Otra haciendo saber la instalación de ta diputación 

provincial. (Bol. n? id-) h 

Otra para que tos encargados de policía vengan d li
quidar tóenlas. (Bol. u id.) 1 

Real orden para que las propiedades de mostrencos pa
guen los derechos de alcabalas en sus ventas y permu
ta*. (Bol. n? id-) ^ 

Oficio del juez de primera instancia de Ocana con los 
nombres y senas de cuatro vecinos de Viltaruhia de 
Santiago. (Bol. n? 5.) 

Real orden resolviendo que á los carabineros de real ka-
1 t ienda no se les exima de tos sorteos para el ejército 

y milicias. (Bol. o° ó.) 
Circular para que toe administradores de bienes embar

gados d Concejales y démae como segundos contribu
yentes se presenten á rendir, cuentas. (Bol, n? id.) 

Real orden refiriendo las ocurrencias dt Barcelona, (Bol 

n? 7.) 

Otra sobre ti pago y liquidación de haberes á las com
pañías de seguridad esfe. (Bol. n? i d . ) 

Otra señalando hs casos en que podrán tos establecimien
tos de beneficencia y otros trasladarse á tos conventos 

-suprimidos. (BoL n? id-) 
Circular del gobierno civil encargando et cumplimiento 

de la inserta en *l Boletin de i£ d* diciembre ante
rior. (Bol, n? id.) 

Real decreto acerca del traje de ceremonia de tos minis
tros y fiscales togados de los tribunales* {Bol. D? i d^ 

Otro declarando no es obligatorio d todos et anterior. 
(BoL n? id.) 

Real orden para que las autoridades á quienes competa 
faciliten escoltas á los caudales que haya que remesar* 
(Bol. n? 8 ) <— 

Circular del gobierno civil para que tos ayuntamientos 
formen y remitan d su aprobación los presupuestos de 
gastos. (Bol. n? id,) 

Real orden sobre ingreso en el cuerpo de carabineros de 
real hacienda de las individuos del antiguo resguar
do. (Bol. n? id.) 

Instrucción que han de observar tos comandantes de los 
destacamentos que forman latinea de los montes, (Bol, 
a? id.) 

Real orden diciendo á quien se han de pedir los permi
sos para bailes de máscara. (Bol, n? 9.) —-

Otra previniendo los avisos que deben pasarse al tiempo 
de suspender de sus funciones d los escribanos que fal
tan d la renta de papel sellado. (BoL n? id.) 

Otra sobre alcabala en ta venta de granos y semillas. 
(Bol. •? id.) 

Circular de la diputación provincial haciendo saber ta 
armenia que conservan las autoridades (&c. (Bol. n? 10.) 

Otra del gobierno civil para que ¡as ayuntamientos re* 
mitán á la diputación provincial cuantas observacio
nes lessujiera sucelo haciael biencomun. (BoL o?id.) 

Otra mandando ó los encargados de policía vengan á 
recojer los documentos del ramo. (Bol. n? id.) 

Otra de la comisión de amortización noticiando hasta 
que fecha están pagadas las pensiones de los esclaus-
traaos. (Bol. o? id.) 

Real orden prorogando ti término para redimir la suer
te de soldad* por cuatro mil reales. (Bol. n? 11.) 

Otra id. id. por un caballo y mil reates. (Bol. n? id,) 

Circular del gobierno civil reencargando el cumplimiento 
de la de jg.de diciembre ultimo. (BoL n? id.) 

Otra previniendo el modo de dirijir los ayuntamientos 
sus comunicaciones d este gobierno civil. (Bol. n? 12.) 

Real orden mandando dar una relación de los oficios 
enajenados de la corona.(BoL o? id ) 

Otra para que no se exima de ¡05 sorteos del ejercito y 
milicias á los carabineros de real hacienda. (Bol n ° 
id.) 

Otra facilitando á los regulares escldustrados su incor-
< poracion en las universidades. (Boj. n? id.) 

Real decreto convocando á cortes y señalando el modo 
de elejir procuradores (BoL n? id.) 

Oíro dando destino á los edificios vacantes por ta supre
sión de regulares. (Bol. D? id.) 

En 1 

AVISO, 

de la Mona cuesta de la ftloua, n a |3 , c «ar lq 

p r i n c i p a l , se alqui lan vestidos para máscaras u 

precios equitativos. Los dia» de baile estará abier

to basta las dos de la madrugada, y hay disposi

ción para vestirse y guardar las ropas que dejen 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 
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